
martes 19 de marzo de 2002  

ACUERDO por el que se establecen los requisitos para obtener la acreditación del 
Sistema de Administración y Seguridad en el Trabajo, a que se refiere el penúltimo 
párrafo del artículo 72 de la Ley del Seguro Social. 

ARTICULO PRIMERO.- Los patrones que deseen obtener la acreditación del sistema de 
administración y seguridad en el trabajo, deberán satisfacer los requisitos que se establecen en 
el presente Acuerdo. 

ARTICULO SEGUNDO.- Para la acreditación, los patrones deberán presentar mediante escrito 
libre ante la Delegación Federal del Trabajo que corresponda al domicilio del centro de trabajo, 
la siguiente información y documentos: 

I. Los datos relativos al nombre, denominación o razón social; 

II. Domicilio del centro de trabajo; 

III. Registro Patronal del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

IV. Clase y fracción ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, en términos del 
Reglamento para la Clasificación de Empresas y Determinación de la Prima en el 
Seguro de Riesgos de Trabajo1; 

V. Giro o actividad de la empresa, y 

VI. Compromiso voluntario de la empresa para establecer un sistema de administración de 
la seguridad y salud en el trabajo, firmado por el representante de la empresa y el 
representante de los trabajadores, que contenga: 

a) Diagnóstico de las condiciones de seguridad e higiene del centro de trabajo: 

1. Evaluación del sistema de administración de la seguridad y salud en el trabajo. 

2. Evaluación del comportamiento de la información de accidentes y enfermedades 
de trabajo del último año. 

3. Evaluación del cumplimiento de las disposiciones normativas en seguridad e 
higiene en el trabajo. 

b) Programa de seguridad e higiene en el trabajo con base en el diagnóstico a que se 
refiere el inciso a), que incluya la determinación de acciones y tiempos para su 
desarrollo y mantenimiento, así como áreas responsables para la ejecución de los 
siguientes puntos: 

1. Implantación del sistema de administración de seguridad y salud en el trabajo, y 

2. Cumplimiento y verificación de las disposiciones normativas. 

La Delegación Federal del Trabajo que corresponda al domicilio del patrón emitirá acuse de 
recibo de la información y documentación presentada por el patrón, la cual remitirá a la 
Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

                                                 
1 Aclaración publicada en el DOF el 4 de abril de 2002 



Los patrones podrán realizar la solicitud a que se refiere este artículo, en el formato 
correspondiente a través de medios electrónicos, para lo cual deberán ingresar a la página de 
Internet de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la dirección http://www.stps.gob.mx, 
siguiendo las instrucciones que se indiquen en la liga referente a la acreditación del sistema de 
administración y seguridad en el trabajo. Para tales efectos, los solicitantes deberán contar con 
una cuenta de correo electrónico, y proporcionar los datos contenidos en las fracciones I a VI 
de este artículo. Los documentos a que se refiere la fracción VI, deberán proporcionarse 
firmados al momento en que la Delegación Federal del Trabajo realice la visita a que se refiere 
la fracción I del artículo cuarto de este Acuerdo. 

ARTICULO TERCERO.- Para otorgar la acreditación, es necesario que el patrón haya cumplido 
satisfactoriamente en el periodo que se evalúe, los siguientes aspectos: 

I. Implantación y operación de un sistema de administración de seguridad y salud en el 
trabajo; 

II. Cumplimiento de las disposiciones normativas en materia de seguridad e higiene en el 
trabajo; 

III. Tasa de accidentes inferior a la media nacional con base en la información más reciente 
del Instituto Mexicano del Seguro Social, y  

IV. No se presenten incapacidades permanentes ni defunciones. 

ARTICULO CUARTO.- La resolución de la acreditación estará sujeta a los siguientes plazos: 

I. 20 días naturales contados a partir de la recepción de documentos, para que la 
Delegación Federal del Trabajo que corresponda, realice una visita técnica en el centro 
de trabajo, con el propósito de constatar la veracidad de la información y documentos 
proporcionados a que se refiere el artículo segundo del presente Acuerdo.  

 Antes de que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Delegación 
Federal del Trabajo remitirá la información correspondiente a la Dirección General de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

II. 20 días naturales contados a partir de la remisión de las constancias respectivas, para la 
validación de la evaluación del sistema de administración de la seguridad y salud en el 
trabajo por parte de las Direcciones Generales de Seguridad y Salud en el Trabajo y de 
Inspección Federal del Trabajo. De ser procedente, ambas direcciones emitirán la 
acreditación que corresponda. 

Si al término del plazo de respuesta no se ha puesto la resolución a disposición del solicitante, 
se entenderá que se negó la acreditación. 

La vigencia de la resolución será permanente, validándose anualmente, con la presentación por 
parte del patrón de un aviso en el que se acompañen los documentos a que se refieren los 
incisos a) y b), respectivamente, de la fracción VI del artículo segundo del presente Acuerdo, 
debidamente actualizados. Si el patrón no presenta la información actualizada, se cancelará la 
acreditación. 



La resolución del trámite consiste en la entrega de una constancia de acreditación emitida por 
la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo y la Dirección General de Inspección 
Federal del Trabajo. 

ARTICULO QUINTO.- Se faculta a las Delegaciones Federales del Trabajo para recibir las 
solicitudes del trámite y para entregar las respuestas que correspondan. 

ARTICULO SEXTO.- Si durante la vigencia de la constancia de acreditación ocurriera un 
siniestro, una incapacidad permanente o defunción por accidente o enfermedad de trabajo, se 
suspenderá la vigencia de la referida constancia, hasta en tanto se adopten las medidas que 
procedan. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La facilidad de realizar la solicitud por medios electrónicos prevista en el último 
párrafo del artículo segundo se realizará a partir de los tres meses siguientes a la entrada en 

vigor de este Acuerdo. Cualquier duda o solicitud de información respecto al trámite a que se 
refiere este Acuerdo, se atenderá en la Dirección General de Seguridad y Salud en el Trabajo, 

sita en Valencia número 36, colonia Insurgentes Mixcoac, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03920, teléfono 3000 3200, extensiones 3260 y 3117. 

TERCERO.- Hágase del conocimiento de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el 

contenido del presente Acuerdo, a efecto de que proceda a su inscripción en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de marzo de dos mil 
dos. El Secretario del Trabajo y Previsión Social, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 


